
I. GENERALIDADES

1.         Objeto de la Convocatoria

2.

3.

4.

a.

b.

c. 

II. PERFIL DEL PUESTO

III. CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO

Principales funciones a desarrollar: 

1

Participar y revisar el Plan de Implementación del Proyecto RENTESEG, para validar la estrategia de comunicaciones de la

red de datos en función de las necesidades tecnológicas la interconexión con terceros de la Oficina de Proyecto

RENTESEG y la estrategia del despliegue de la Infraestructura Tecnológica del Proyecto RENTESEG.

Analizar, diseñar y operar los procesos conectividad de datos e interoperabilidad del proyecto RENTESEG (Registro

Nacional de Equipos Terminales Móviles para la Seguridad Ciudadana) a fin de garantizar el adecuado funcionamiento de

la red de comunicaciones de datos, la interconexión con terceros y la disponibilidad de la información del Proyecto

RENTESEG.
Dependencia, Unidad Orgánica y/o Area solicitante

Gerencia de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Estadísticas

Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación

Área de Recursos Humanos

Experiencia específica mínima de dos (02)

años en la función o la materia, mínimo

como Auxiliar o Asistente en el sector

público o privado.

(Requisito Minimo 

Indispensable)

Excelencia
Integridad

Formación Académica, grado académico y/o nivel de 

estudios

Bachiller en Ingeniería Informática, 

Ingeniería de Sistemas o afines a éstas.

Habilidades o Competencias

Conocimiento a nivel intermedio de 

Procesador de textos, hojas de cálculo y 

Programas de presentaciones.

(Requisito Minimo 

Indispensable) 

(Requisito Minimo 

Indispensable) 

Anexo N° 3

SECCION II - BASES DEL PROCESO
Aspectos Específicos

PROCESO DE SELECCIÓN  CAS N° 061-2019 OSIPTEL

ANALISTA DE RED E INTEROPERABILIDAD - GTICE

 Base legal

Innovación y pensamiento analítico
Liderazgo y comunicación efectiva
Planificación y organización
Compromiso y Trabajo en equipo

Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios.

Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios, Decreto Supremo Nº075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM.

REQUISITOS (*) DETALLE

Experiencia general mínima de tres (03) años 

en el sector público o privado.

Experiencia

Experiencia específica mínima de un (01)

año en la función o la materia, mínimo como

Auxiliar o Asistente en el sector público.

(Requisito Minimo 

Indispensable)

(Requisito Minimo 

Indispensable)

Conocimientos y especialización para el puesto: 

Curso y/o Programas
-Redes y comunicaciones de datos

- Seguridad Informática

(Requisito Minimo 

Indispensable) 

* La experiencia general se valida desde el egreso de la universidad, hasta el cierre de la postulación.

Conocimiento en Administración de Redes 

LAN, WAN, Herramientas de respaldo de 

información, Linux, Windows Server; 

Herramientas de seguridad de la 

información, Herramientas de Interconexión 

VPN, SFTP, Interconexión segura.

Conocimiento a nivel básico de inglés.
(Requisito Minimo 

Indispensable) 

(Requisito Minimo 

Indispensable) 
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IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

V. CRITERIOS DE EVALUACION CURRICULAR

PUNTAJE MINIMO
15 PUNTOS

5

1.1 5

 ----

CUMPLE 

2.1  ----

8

2.2 4

 ----

2.3 4

2

2.2 2

 -----

Curso y/o Programas 3

Más de 01 curso Redes y comunicaciones de datos y Seguridad 

Informática
3

7

Más de un (01) año de experiencia en la función o la materia, 

mínimo como Auxiliar o Asistente en el sector público.
8

 -----

Experiencia Específica 15

Dos (02) años de experiencia en la función o la materia, mínimo 

como Auxiliar o Asistente en el sector público o privado.
 -----

Más de dos (02) años de experiencia en la función o la materia, 

mínimo como Auxiliar o Asistente en el sector público o privado.
7

Experiencia laboral de tres (03) años en el sector público o 

privado.

Hasta (01) año de experiencia en la función o la materia, 

mínimo como Auxiliar o Asistente en el sector público.

Duración del contrato Hasta el 31 de diciembre del 2019

Periodo de Prueba

S/. 5,000.00

Gestionar la adquisición, renovación, despliegue, mantenimiento correctivo y mantenimiento preventivo de la

infraestructura tecnológica de la red de comunicaciones de datos y la interconexion con terceros del proyecto RENTESEG.

Implementar y monitorear las políticas, procedimientos y mecanismos tecnológicos destinados a asegurar la red de

comunicaciones de datos y la interconexión con terceros del Proyecto RENTESEG.

Lugar de prestación del servicio Calle de la Prosa N° 136 - San Borja

Diseñar, implementar, administrar, monitorear y optimizar la red de comunicaciones de datos y la interconexión con

terceros del Proyecto RENTESEG.

 -----

03 meses (en caso sea renovable)

Diseñar la infraestructura Tecnológica de respaldo de información que soporte todo los tipos de datos que intervienen en

el proyecto RENTESEG

CONDICIONES DETALLE

Otras funciones que le asigne el Jefe del proyecto de RENTESEG y la Gerencia de Tecnologías de la Información,

Comunicaciones y Estadística, relacionadas a la misión del puesto.

7

Otras condiciones esenciales del contrato

 -----

Experiencia General

Horario de Trabajo

Titulado en Ingeniería Informática, Ingeniería de Sistemas o 

afines a éstas.

Prever, detectar e informar oportunamente incidentes y ocurrenicas que alteren la normal operatividad de los procesos

de respaldo así como de la red de comunicaciones de datos y la interconexión con terceros del Proyecto RENTESEG.

Administrar, monitorear y operar la Infraestructura Tecnológica y los procesos de Respaldo de Información de los datos

del Proyecto RENTESEG, cumpliendo con las normas, políticas, procedimientos y estándares.

Revisar, actualizar y proponer mejoras en las políticas, procesos referidos al respaldo y recuperación de datos del

Proyecto RENTESEG para garantizar la continuidad de los servicios.

Hasta 01 curso en Redes y comunicaciones de datos y Seguridad 

Informática
 -----

NO CUMPLE

EVALUACIONES

De conformidad con la Ley N° 29783 de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y su Reglamento, el ingreso del candidato ganador se sujeta 

a la condición de Apto en la evaluación médico pre ocupacional.

PUNTAJE MAXIMO

Lunes a Viernes de 08:45 horas a 17:45 horas

Remuneración mensual

Bachiller en Ingeniería Informática, Ingeniería de Sistemas o 

afines a éstas.

EVALUACIÓN CURRICULAR

25 PUNTOS
Formación Académica
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